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Expte. nO 10.146/75

VISTO:

Que por resolución nO 125-75 del ex-Departamento de Ciencias de la Educa-
ción se designó a la Prof. Nélida Beatriz Ruiz de Lávaque como Jefe de Trabajos
Prácticos con dedicación simple para cumplir tareas en el Servicio de Orienta-
ción Universitaria, actualmente dependiente de la Secretaria de Bienestar Uni-
versitario; teniendo en cuenta que el Departamento de Humanidades, al cual pen-
tenece la partida presupuestaria del cargo de la docente mencionada, solicita /
la prórroga de las funciones a partir del l° de Octubre del año en curso; aten-
to a lo informado por Dirección General de Administración y en uso de las atri-
buciones que le confiere el articulo 3° de la Ley nO 21.276,

El RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°._ Prorrogar a partir del l° de Octubre de 1976 y hasta el 31 de Mar
zo de 1977, las funciones interinas de la Prof. Nélida Beatriz RUIZ de LAVAQUE
como Jere de Trabajos Prácticos con dedicación simple, qu±en continuará cumplie~
do tareas en el Servicio de Orientación Universitaria, dependiente de la Secreta
ría de Bienestar Universitario.

ARTICULO 2°.- La presente prórroga se imputará en la respectiva partida presu -
puestaria del Departamento de Humanidades.

S. AC.

c. . N. HUGO ROBERTO IBARRA
ftECTOR

ARTICULO 3°._ Hágase saber y siga a Dirección
toma de razón y demás efectos.

U. N. SO.

c. ~.N. EDUARDO OESAR LEONE
SECAETAf'/O ADM" /:TRATIVO


